
REPUBLICA DE CHILE
MUNICIPALIDAD CURARRtrIIUE
DEPTO. SALI,]D MUNICIPAL

DECRETO ALCALDICIO N' 027

CIJRARREHUE,IUOSNO?I

YISTOS ESTOS A]TITECEDENTE§:

DECRETO¡

l.- Apruébese modificación al Presupuesto de

Ingresos y Gastos del Depaftamento de Salud Municipal comuna de Curarrehue, año 2021, en los

Subtftulos, Ítem, que se indican; y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:

INGRESOS: AUMENTAR
l5 Saldo inicial de ca a 19.952.-

Total M$ 19.952.-

AUMENTAREGR.ESOS:
t3.42E.-Personal a contrata2t 02

Modiñctc¡óí Prcsupucst¡ri¡ DSM, dccr.to Alc¡ldicio No02?

l.- El Decreto Alcaldicio N' 77 del 16.12.2020 que

abre y desagrega el presupuesto del Departamento de Salud para el año 2021.
2.- Las disposiciones contenidas en la Ley N' 1263

de 1975, "orgánica de la Administración del Estado;
3.- La Ley 21.289, del 16 de diciembre de 2020,

que aprueba Presupuesto del sector Público, para el año 2021.
4.- Lo dispuesto en los art. 65, 79, 8l y E2, del texto

refundido de la try N' 1E695 de 1988, "Orgánica Constitucional de Municipalidades", que señalan

las materias en las que el Concejo Municipal, debení prestár su acuerdo;
5.- Lo dispuesto en el Dcto. (H) N'E54 del 29-04-

2004 y sus modificaciones posteriores, que determina clasificaciones presupuestarias para

aplicación en el Sector Público y Municipalidades;
6.- La reunión Ordinaria No 'l 6l del ll/052021,del

concejo Municipal acuerdo No l0l l, que aprueba Modificación al Presupuesto del Depto. De Salud

Municipal.
7.- La sentencia del Tribunal Electoral Rol No

I 70/20 I 6, que declara Alcalde Electo de la comuna de Curarrehue.
8.- El decreto N"1277 de f*ha 22.09.2016 q,ue

establece escalafón de subtogancia al cargo de Alcalde de la Comuna de Curarrehue.
9.- Las facultades que me confiere el texto

refundido de la ley No 18695, "Orgfurica Constitucional de Municipalidades".



22 04 Materiales de uso o consumo 3.404.-
22 t1 Servicios técnicos y profesionales 2.662.-

Devoluciones 458.-
Tot¡l MS 19.952.-
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Modil¡qción Prcsupucst¡ri¡ DSM, decreto Alc¡ldicio N'027
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UT{ICIPALIOAD OE CURARREHUE

AREA SALUD

PAGIT{A I OE I
FECHA:09O7n021

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS

NUMERO DE COMPROBANTE: '18

NUMERo DE DECREIO: 27

FECHA iTOOIFICACION: 111Én921

REFLIJA lNFORli,lAClON: Sl

oBSERVACIoN: MOD. PRES. PRoGMMAS 2020 SuR, VIDA S. ESP. AMIG.

LISTADO DE CUEI{TAS

DESCRIPCION

SAI..OO INICIAL DE CAJA

39,901,000

AU EI{TA DIS INUYEcoDtco CUE TA

19,952,0001 r t1 5{0{00@{00
2,662,000OTROS

31,000

21 $22-1 1-999{00{00

21 t22{4{09{00{00
3,3n,000

INSUMOS, REPUESÍ OS Y ACCESORIOS COMPUTACIONALES

MAIERIALIS Y ['T[.TS OUIRÚRGICOS21 122{4{054m{00
158,000DEVOLUCIOI.IES21 tm{1 {m{00{m

5,0m,m0SUELOOS BASE21 5.2't{2{01{01 {00
5,0@,00021t2142&1442{f0 ASICJ'IACIO.I OE ATENCIÓ}I PRIMARIA MUNICIPAL

1,000,0002112142{f.24024c0 OTRAS COTIZACIOI"IES PREVISIOT'IALES

128,0mASTCiNACÚ'r ÚN|CA. ARf. 1, tEY M 18.71721S21 {2{01 {11{01
2,0m,00021t2142fi1{014c'2 DE ZoNA, ART.26, tfY tf 19.378

TOTALES

AREA GESIIOI{ PROGRA A ¡torffoSU&PROGRAIIiAGUEi{TA COXTABLE



REPUBUCA DE
AAUNICIPA

SECREfA AL

c CADO NoO80

YASNA F ROD, Secreforio Municipol de lo tlunicipolidod

iffi

tt
de Curo hue, u suscribe certif ico gue:

El Cont Municipol en Reunión Ordinorio No 161 de fecho 11 de moyo

15 Soldo Iniciol de cojo
TOTAL

2t ol Personol Controta

22 04
22í
?6 0r

M$19.952.-
A^$19.952. -

3.404.-
2.662.-

458.-
19.952.-

M$
M$
M$
M$

Se extiende el pt?-sente certificodo, poro ser presentodo en lo Unidod de

Finonzas del Deportomenlo de Solud Municipol.

4

t

del 2021, Medionte Acuerdo N"1011, oprobó por Unonimidod PRESUPUESTARIA

DEPTO. SALUD SEzuN IAEMO N 109, PARA INCORPRAR SALDO INICIAL DE

CAJA QUE CONSTDERA PROoRAA^AS EXTRAPRESUPUESTARTOS AÑO 2020,
URoENCTA RURAL SUR, ELI6E YIDA SANA, ESPAcIOS AAAIGABLES, FOFAR,
FORTALECTAAIENTO Y PEsPI, EN ESTE úLTI^AO NO SE 

^UTOPJZó 
LA

uTrLrzAcroN DE LOS RECURSOS 2O2O POP, UN MONTO DE lt$458. EN LOs
OTRos PROORA,IAAS LOs RECURSOS QUE NO UERON GASTADOS POR

PANDEIAIA COVID-Ig, SE AUTORTZó SU C¡CCUCIóN PORLA ENTIDAD
FINANCIERA SERWCIO SALUD ARAUCANIA SUR LOs DTNEROS SERA

UTILIZADO5 PARA P^GO DE HONORARIOS POR PRESTACTONES Y

REMUNERACTONES DE PERSONAL COLNTRATADO POR PROoRAAAA SUR Y

ESPA(;:OS A,1AI6ABLE5 A AAÉDICOS, IAATRONA5, PSüCOLOEA, TENS,

NUTRÍCTONISTA. COAAPRA DE INsUOs COAAPUTACIOONALES, TNSUAAOS

CIJNICO5 PARA CURACTONE5 AVANZADA PIE DIABÉTICO E INSUAAOS PARA

ATENCIONES DOAICTLIARTAS.

INGRESO5 A AUAAENTAR

AEoRESOS A AUIAENTAR

Materiales e uso o consumo

Servicíos Técnicos y Prof esionoles

Devolucíones
TOTAL

M$13.428.-

Curorrehue, 11 de Moyo 2021



DEPARTA}IENTO DE SALUD IUNICIPAL

T
aaaaÉ

MEMORANDUM N'

MAT: Solicita modificación presupuestaria de programas

extrapresupuestarios año 2020 que complementan el
saldo ¡n¡cial de ca¡a 2021.

.FATRICIA ARISTENDI SCHEEL
ALCALOE (S)

DE

A

CURARREHUE, 05 de mayo de 2021

ALCALDE (S) DE I.A COMUNA OE CURARREHUE

SEÑORES
CONCEJALES DE LA COMUNA DE CURARREHUE

Junto con saludarles, envío a usledes modilfcación pre§upuestaria para

su análisis y aprobación,

lNGRESOS A AUMENTAR

15 Saldo ¡nicial de caja M$ 19.952

TOTAL M$ 19.952

EGRESOS A AUfTENTAR

Justificacion Se presenta modificación para incorporar saldo inicial de caja que considera

programas elrapresupuestarios año 2020 Urgencia rural sur; El¡ge vida sana;

Erpacios amigabler, FOFAR, Fortalecimiento y PESPI. Én éste último no se

atorizó la utilización de los recursos año 2O2O por un monto de M$458. En los otros
programas; los recursos que no fueron gastados por pandem¡a Covid 19, se

autorizó su ejecución por la entidad financiera; Servicio de Salud Araucanía Sur.

Los dineros serán utilizados para pago de honorarios por prestaciones y

remuneraciones de personal contratado por programa SUR y Espac¡os amigables a

Méd¡cos, Matrona, Psicóloga, Tens, Nutric¡onista, compra de insumos

computacionales, ¡nsumos clinicos para curación avafu¿ada p¡e diabetico e ¡nsumos

para atenciones domiciliarias.

Para su conocimiento y resolución
Atentamente,

,l

APB/rrCUP/gcf

- S1E3. Conceiales

- D. Cor rol lntgmo

- Finenzas Salud

i
I

,:

t i ).1

21 02 Personal a contrata M$ 13.428

2204 Materiales de uso o consumo M$ 3.4M

22 11 Servicios técnicos y ionales M$ 2ñ2
26 01 Devoluciones M$ 458

TOTAL M$

(6(

DIRECGION DE CONTROL

to?

19.952
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